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En Granada, a las 12:30 horas del 3 de octubre de 2023, se reúne presencialmente la Comisión 

Académica del Programa de Doctorado en Ingeniería Civil en primera y única convocatoria, en 

sesión ordinaria, con arreglo al siguiente Orden del Día: 

 

Orden del día: 

 

1. Aprobación si procede del acta de la sesión anterior. 

2. Información de la coordinadora.  

3. Aprobación si procede para depósito y defensa de tesis doctorales.  

4. Solicitudes recibidas para su valoración. 

5. Ruegos y preguntas. 

 

Participan: 

GALLEGO SEVILLA, RAFAEL 

HERNÁNDEZ MONTES, ENRIQUE 

MORENO ESCOBAR, Mª BEGOÑA (Coord.) 

MORENO NAVARRO, FERNANDO (Secr.) 

VALENZUELA MONTES, LUIS MIGUEL  

 

 

Se excusan (participan de manera virtual): 

 

  

 

 

 

BLANCA, ÁLVARO 

DE OÑA LÓPEZ, JUAN 

GÓMEZ NIETO, MIGUEL ÁNGEL 

IRIGARAY FERNÁNDEZ, CLEMENTE 

ORTIZ ROSSINI, PABLO 

PÉREZ PÉREZ, JORGE IGNACIO 

RUBIO GÁMEZ, Mª CARMEN 

RUS CARLBORG, GUILLERMO 

ZAMORANO TORO, MONTSERRAT 

 

 

ASUNTOS TRATADOS: 

 

 

 

1. Aprobación si procede de actas de sesiones anteriores 

Se aprueba el acta de la sesión de 12 de septiembre de 2023. 

  

2. Información de la coordinadora. 

La coordinadora informa sobre su decisión de dejar la coordinación del programa debido a que 

he aceptado el encargo realizado por la Directora de la Escuela Internacional de Posgrado, Esther 

Puertas, para llevar la Dirección de la Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnologías e 
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Ingenierías (EDCTI). Durante su intervención, agradece a todos la colaboración en el programa   

y la disposición encontrada por todos los miembros de la comisión siempre que lo ha necesitado. 

La coordinadora, se ofrece a seguir apoyando y ayudando al programa desde su nuevo encargo 

de gestión. Finalmente, traslada que le ha pedido al profesor Rafael Gallego que la sustituya en 

la coordinación, pues tiene ya una dilatada experiencia en este puesto. El profesor Gallego toma 

la palabra, y afirma que acepta el cargo, siempre y cuando cuente con el apoyo de la comisión 

académica y traslada que le gustaría que fuese por un periodo breve. Traslada que le gustaría 

dejar solucionado algunos temas de la comisión como la revisión de las líneas de investigación, 

pero que posteriormente pretende que establezcamos un sistema de sucesión para nombrar al 

siguiente coordinador. 

 

La comisión da el visto bueno a la propuesta del profesor Gallego como nuevo coordinador, y la 

actual coordinadora comenta que trasladará el nuevo nombramiento a la escuela de doctorado, 

ofreciéndose a ayudar a hacer el traspaso de responsabilidades.  

 

3. Aprobación si procede para depósito y defensa de tesis doctorales. 

Se aprueban las solicitudes de depósito y defensa de tesis doctorales de los doctorandos Jorge 

Torres Pérez (esta tesis se aprueba con condición de subsanación, a la espera que suba los 

documentos de renuncia de autoría del resto de los colaboradores de los trabajos de investigación) 

y Mourou Chaimae (a falta de presentar los informes de los expertos extranjeros al tratarse de 

una tesis internacional, así como los documentos de renuncia del resto de los autores de los 

trabajos de investigación). 

 

 

4. Solicitudes recibidas para su valoración  

- El estudiante ARAGON BARROSO, ANTONIO JESUS presentó la solicitud para 

participar en el programa de doctorado de Ingeniería Civil como profesor colaborador 

por parte del profesor ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, debido a que en su 

plan de investigación plantea la co-dirección. Tras revisar su solicitud, se comprueba 

que este profesor ya es colaborador del programa, por tanto, únicamente queda 

pendiente la co-dirección de la tesis del estudiante, que será la comisión de valoración 

del plan de investigación que se celebrará en octubre quien decidirá si se aprueba o 

no. 

- El estudiante BÁRCENAS LUQUE, ANTONIO JOSÉ volvió a presentar la solicitud 

para participar en el programa de doctorado de Ingeniería Civil por parte del profesor 

WILFRIED COENEN (UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID), debido a que 

en su plan de investigación plantea la co-dirección. Esta solicitud ya se informó en la 

comisión académica anterior y por tanto la valoración por parte de la comisión es 

FAVORABLE, siempre y cuando por parte de la comisión de valoración del plan de 

investigación que se celebrará en octubre se apruebe la co-dirección. 

- La estudiante DE MOLINA BENAVIDES, LUCIA MARIA presenta una solicitud 

de CAMBIO DE TITULO DE TESIS DOCTORAL, IMPLICANDO DICHO 

CAMBIO sólo una alteración leve del título de tesis aprobado anteriormente, ya que 

el título original se mostraba poco específico. La comisión lo informa favorable, pues 

el cambio de título no supone un cambio en el plan de investigación. El profesor 

Gallego además expone que para evitar estos problemas, desde esta comisión de 

debería plantear que a la hora de defender el plan de investigación, el título que se 
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apruebe sea el del plan de investigación y no el de la tesis en si mismo. El resto de 

miembros asienten en que en un futuro trabajaran en esta línea. 

- La estudiante DIAZ CARRASCO, IRIS presenta la solicitud para participar en el 

programa de doctorado de Ingeniería Civil como profesora colaboradora por parte de 

la profesora Palma Chillón Garzó, debido a que en su plan de investigación plantea 

la co-dirección. Tras revisar su solicitud, la comisión valora favorablemente, siempre 

y cuando por parte de la comisión de valoración del plan de investigación que se 

celebrará en octubre se apruebe la co-dirección. 

- El estudiante HIDALGO HIDALGO, JOSE DAVID presenta la solicitud para 

participar en el programa de doctorado de Ingeniería Civil como profesor propio por 

parte del Dr. ANTONIO JUAN COLLADOS LARA, debido a que en su plan de 

investigación plantea la co-dirección. Tras revisar su solicitud, la valoración de la 

comisión es FAVORABLE para incorporarse como PROFESOR COLABORADOR 

(pero no para ser profesor propio pues no cumple los requisitos para serlo) y, siempre 

y cuando por parte de la comisión de valoración del plan de investigación que se 

celebrará en octubre se apruebe la co-dirección. 

- El estudiante JANATI IDRISSI, ADIL presenta la solicitud para participar en el 

programa de doctorado de Ingeniería Civil como profesor colaborador por parte del 

profesor Rafael Muñoz Beltrán, debido a que en su plan de investigación plantea la 

co-dirección. Tras revisar su solicitud, la valoración de la comisión es FAVORABLE, 

siempre y cuando por parte de la comisión de valoración del plan de investigación 

que se celebrará en octubre se apruebe la co-dirección. 

- El estudiante RUEDA PEREZ, JUAN JOSE solicita cambio de dedicación de tiempo 

completo a tiempo parcial dado que trabaja como empleado a tiempo completo en el 

IFMIF-DONES España. Adjunta fe de vida laboral actualizada al día en que presentó 

la solicitud. La comisión informa FAVORABLEMENTE, pues presenta el impreso 

normalizado y la documentación justificativa correspondiente 

- El estudiante RUIZ LOPEZ, MARIO FRANCISCO presenta la solicitud para 

participar en el programa de doctorado de Ingeniería Civil como profesor colaborador 

por parte del Dr. JORGE MAESTRE HEREDIA, debido a que en su plan de 

investigación plantea la co-dirección. Tras revisar su solicitud, la valoración por parte 

de la comisión es FAVORABLE, siempre y cuando por parte de la comisión de 

valoración del plan de investigación que se celebrará en octubre se apruebe la co-

dirección. 

 

Se han recibido 2 solicitudes de prórrogas ordinarias para su valoración. Una es de la 

doctoranda ALCIVAR BASTIDAS, STEFANY ESTHER, la cual se valora 

favorablemente después de presentar el impreso normalizado y contar con el VºBº del 

tutor, Fernando Moreno Navarro y de la  directora María José Martínez-Echevarría 

Romero. La otra es del doctorando HAGHBIN MASOUD, la cual también se valora 

favorablemente ya que también presenta el impreso normalizado y cuenta con el VºBº 

del tutor, Rafael Gallego Sevilla y del director, Juan Chiachio Ruano. 

 

Se autoriza el convenio de cotutela con la Universidad de Perugia-Italia de los 

doctorandos, TOMASSINI, Elisa y MESBAHI, Pooria, ya admitidos en el mes de 

abril en el programa.  
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5. Ruegos y preguntas 

No hay ninguno. 

 

 

Sin ningún otro asunto que tratar, se cierra la reunión virtual de la comisión académica del 

programa de doctorado en ingeniería civil a las 13:30 horas del día 2 de octubre de 2023. 

 

 

 

 

Granada, a 2 de octubre de 2023 

 

 
LA COORDINADORA DEL PROGRAMA    EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN  

 
  Fdo. Begoña Moreno Escobar   Fdo. Fernando Moreno Navarro 

Rafael M Gallego
APROBADA EN CAPDIC DE 2 DE NOVIEMBRE DE 2023


